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COLPRENSA, BOGOTÁ

La Fiscalía General de
la Nación ocupó bienes
con fines de extinción de
dominio a Javier García
Rojas alias ‘Maracuya’ por
un valor un billón de pe-
sos. Las autoridades esta-
dounidenses lo incluyeron
en la lista Clinton por el
delito de narcotráfico.

De acuerdo con la Fisca-
lía, los bienes ocupados co-
rresponden a 107 hectá-
reas ubicadas en un sector
comercial ubicado entre
Pasacaballos y Mamonal,
en Cartagena, Bolívar.

El reporte confirma que
alias ‘Maracuya’ habría
evadido a las autoridades
por el presunto delito de
narcotráfico mientras de-
linquía en la estructura
criminal ‘La Oficina’ de
envigado.

De acuerdo con Andrea
Malagon, directora de ex-
tinción de dominio, “está

investigación permitió de-
velar que aparentemente
el señor García a través
del apoyo de otros miem-
bros de la organización en-
viaban cargamentos de co-
caína hacia los Estados
Unidos a través de una
ruta que pasaba por Méxi-
co. Esta investigación

duró un año donde se reco-
pilaron distintos testimo-
nios de personas que ha-
bían sido extraditadas y
que también se encuen-
tran privadas de la liber-
tad”.

Varios de los testimo-
nios que señala Malagon
revelan que alias ‘Maracu-
yá’ conseguía base de coca
en Perú, los Llanos Orien-
tales y departamentos del
sur del país, y algunas ve-
ces los transportaba en
aviones pequeños a una
pista clandestina en Car-
tago, Valle del Cauca.

El testigo precisó que
luego del procesamiento
del estupefaciente, alias
‘Maracuyá’ coordinaba la
salida de entre 800 kilos a
una tonelada de cocaína
en vuelos con destino a
México. El testigo, quien

fue extraditado por los
mismos hechos que es
acusado García Rojas,
aseguró que conoció del ilí-
cito por la cercanía que te-
nía en su momento con los
‘capos’ del cartel del norte
del Valle.

Adicionalmente, la Fis-
calía cuenta con pruebas
documentales de personas
que habrían participado
en la compra de los bienes
ocupados hoy con fines de
extinción de dominio.

EE.UU. incluyó en su lista de narcotraficantes a alias ‘Maracuyá’ y a otros dos colombianos

Extinción de dominio contra
otro integrante de ‘La Oficina’
‘La Oficina’ ya había sido incluida en la lista de Estados Unidos de bandas criminales
internacionales en 2014.
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Según las autoridades, Javier García Rojas alias ‘Maracuyá’ no estuvo reseñado durante décadas
en las pesquisas contra narcos, pero sería una de las fichas claves de ‘La Oficina’.

Defensa alegaba un supuesto vencimiento de términos

‘Diego Vecino’ declarará en juicio
a Zulema Jattin por ‘parapolítica’
COLPRENSA, BOGOTÁ

La Sala Penal de la
Corte Suprema de Justi-
cia dejó en firme el juicio
a la excongresista Zule-
ma Jattin, en detención
domiciliaria, por presun-
tos vínculos con grupos
por paramilitares, al re-
chazar el pasado martes

una petición de nulidad
que había pedido su de-
fensa.

La defensa alegaba un
supuesto vencimiento de
términos debido a que
este caso llevaba en inda-
gación varios años en el
alto tribunal. La Corte,
no obstante, señaló que la

petición no estuvo argu-
mentada y señaló que la
investigación fue comple-
ja.

“Una vez conocidos los
primeros señalamientos
se practicaron múltiples
pruebas, entre las que se
encuentran declaraciones
rendidas por militantes de esta organización ar-

mada ilegal, quienes lue-
go se retractaron, hacién-
dose necesario confron-
tarlos nuevamente. Difi-
cultades relacionadas con
la ubicación y amenaza-
das de algunos testigos”,
señaló el magistrado po-
nente, Eyder Patiño.
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Zulema Jattin, excongresita
investigada.

Mañana nueva audiencia

Musa Besaile sería llevado
a una Guarnición Militar
COLPRENSA, BOGOTÁ

La Corte Suprema de
Justicia ordenó el trasla-
do a una reclusión mili-
tar del senador suspen-
dido Musa Besaile, dete-
nido por su vinculación
en el escándalo de co-
rrupción judicial deno-
minado ‘Cartel de la
Toga’.

La Sala de Instrucción
que lleva este caso Besai-
le ordenó su traslado a la
cárcel militar de Puente
Aranda, como medida de
protección solicitada por
el implicado, quien
anunció que va a entre-
gar información a la Cor-
te como manera de cola-
boración, esto a cambio
de beneficios judiciales.

Este proceso de colabo-
ración está en marcha y
para continuar definién-
dolo se fijó una nueva se-
sión de audiencia para el
mañana.

Este proceso de colabo-
ración podría tomar va-
rias audiencias privadas

y corre de manera para-
lela a la investigación
que se llevó en la Sala de
Instrucción II a llamarlo
a juicio por los delitos de
cohecho por dar u ofre-
cer, en calidad de intervi-
niente, y peculado por
apropiación, por su pre-
sunta responsabilidad
en el denominado ‘Cartel
de la Toga’.
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Musa Besaile es investigado por haber pagado dinero al ex-
fiscal Luis Gustavo Moreno.

Hechos fueron en La Parada, Villa del Rosario

A la cárcel venezolano
implicado en masacre

Tomada de
Internet /

VANGUARDIA
LIBERAL

La masa-
cre de cua-
tro venezo-
lanos se re-
gistró en
La Parada,
jurisdicción
de Villa del
Rosario, el
19 de ene-
ro pasado.

Musa Besaile es investigado
por haber pagado 2.000 mi-
llones de pesos a Luis Gusta-
vo Moreno, para frenar un
proceso por ‘Parapolítica’ en
su contra, dinero que obtuvo
en parte de la corrupción del
departamento de Córdoba,
de la mano del exgobernador
Alejandro Lyons; y que ha-
brían llegado al actual magis-
trado Gustavo Malo Fernán-
dez.
Además de estos dos proce-
sos, Besaile enfrenta otra in-
vestigación por supuestos
vínculos con grupos paramili-
tares.

LA INVESTIGACIÓN

La Corte aceptó como testimonios en el juicio
la declaración del exjefe paramilitar Edwar Co-
bos Téllez, conocido como ‘Diego Vecino’; el
exalcalde Mario Prada Cobos y el dirigente po-
lítico Juan Manuel López Cabrales.
También se decretó de oficio trasladar las de-
claraciones que Salvatore Mancuso y de Iván
Roberto Duque, alias ‘Ernesto Báez’, han he-

cho en otros procesos de ‘parapolítica’ en la
propia Corte.
Además, se aprobaron como prueba documen-
tos como el supuesto permiso otorgado por el
Congreso de la República, como miembro de
la Comisión de Paz, para su presencia en dos
ocasiones en las zonas de concentración de
las autodefensas.

TESTIMONIOS

EFE
El Departamento de Estado de Estados Unidos anunció ayer la
inclusión en su lista de narcotraficantes internacionales a tres
ciudadanos y cuatro empresas de Colombia por sus vínculos con
la organización narcotraficante ‘La Oficina de Envigado’.
Los individuos sancionados son Javier García Rojas, alias ‘Mara-
cuya’ y su hermana Ruth García Rojas, ambos vinculados al lava-
do de dinero de la organización.
También se sanciona a Wilton Cesar Hernández Durango, exa-
gente de seguridad colombiano, que colaboró con los hermanos
García Rojas para obstaculizar la investigación contra José
Bayron Piedrahita Ceballos, capo de la organización, según el co-
municado del Gobierno estadounidense.

EN LA LISTA DE “NARCOS” DE EE.UU.

El Departamento
del Tesoro está
sancionando a
quienes intentan
socavar las inves-
tigaciones con-
juntas de EE.UU.
y Colombia.

Casa por cárcel
El Juez 52 con función de Control de
Garantías dictó ayer medida de ase-
guramiento en detención domiciliaria
contra Neida Alexandra Plazas Are-
nas, investigada por el denominado
‘Cartel de la Hemofilia’.

Pérdida investidura
La Procuraduría General le solicitó al
Consejo de Estado que decrete la
pérdida de investidura de la repre-
sentante a la Cámara por el departa-
mento de Caldas, Luz Adriana More-
no Marmolejo.

Olano a indagatoria
Para hoy a las 8:00 de la mañana
quedó fijada la diligencia de indagato-
ria en contra del exsenador Plinio Ola-
no Becerra, quien fue capturado el pa-
sado martes por el caso de Ode-
brecht. Será a puerta cerrada.

Cierran el Guatapurí
Por orden de la Alcaldía de Valledu-
par fue cerrado el río Guatapurí. La
norma restringe el baño y el consu-
mo de bebidas embriagantes en el
afluente desde ayer y hasta el 21 de
febrero.Colprensa / VANGUARDIA LIBERAL

Exsenador Plinio Olano Becerra.

COLPRENSA, BOGOTÁ

Un juez con función de
Control de Garantías de
Cúcuta (Norte de Santan-
der), dictó medida de ase-
guramiento en centro car-
celario en contra del vene-
zolano Diego Antonio Pi-
ñango Martínez, por su
presunta participación en
la masacre perpetrada en
el sitio conocido como La
Parada, corregimiento de
Villa del Rosario, en el
mismo departamento, el
19 de enero pasado.

La Fiscalía General le
imputó los delitos de ho-
micidio agravado en con-
curso con tortura, por la
muerte de cuatro ciudada-
nos también venezolanos,
cuyos cuerpos fueron en-
contraron degollados y con
signos de tortura.

Según la Fiscalía, las
víctimas respondían a los
nombres Adlanyer Reinal-
do Pinto Hidalgo, Gustavo
Enrique Cayama Hidalgo
y Paul Alfredo Blanco Sa-
las, además de otra perso-
na que aún falta por iden-
tificar.

Al parecer, las personas
asesinadas eran las encar-
gadas de cargar mercan-
cía en carretilla y tenían
que pagar semanalmente
una extorsión de $20.000.

Diego Antonio Piñango
Martínez, de 26 años, se-
ría desde hace un año ca-
becilla, sicario y extorsio-
nista del grupo delincuen-
cial denominado ‘La Fron-
tera’ y estaría buscado ju-
dicialmente por el delito
homicidio agravado.


